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AÑO V 

PRECIOS DE SUSCRICION 
En B1erro], un mes, una peseta.—Provincias, trimestre, cuatro pe 

setas.—Ultramar y ex+ranjero, trimestre, nueve pesetas. 
La correspondencia se dirigirá al Director del periódico. 
No se devuelven origínales. 
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A N U N C I O S 
La línea de una columna en la cuarta plana, cinco céntimos de 

peseta.—La de dos columnas doce céntimos.—fin la tercera plana 
pagarán el doble;—A los suscritores se les hace una rebaja de un 
veinticinco por cien. -Comunicados á precios convencionales. 

NUM. 1.0̂ 6 

L k M A R I N A 
Y EL DISCURSO DEL SEÑOR MAURA 

A.ti»nini»i»*ftcia»* c e n t r n i 

Para que los lectores juzguen bien y 
I pronto de la confianza que merecen los pre

tendidos conocimientos marítimos del ora
dor gamacista, voy á hablar algo de la ad
ministración central. El señor Maura des
conoce una cosa que debe saber un diputa
do que pretenda ser ministro, por más que 
él haya declarado que cuando niño era 
muy feliz por ignorar qu2 había administra
ción. Si es cierto, como ha dicho S. S., que 
lo que hoy cuesta la Administración cen
tral es cinco ó seis veces más de lo que cos
taba el año 54, entonces hay evidentemen
te que confesar que cuesta muy poco y 
tiene que ser deficiente. Pues ¿de qué le ha 
servido al señor Maura lo del airoso casco 
de madera, la ingente arboladura, la espe
sa jarcia de antaño y el fogoso corcel, el 
antiestético cajón y otras cosas de ogaño, 
si no ha habido, ni se le ha ocurrido com
parar el coste de preparar y dirigir la cons
trucción de uno de los buques antiguas con 
la de uno délos modernos? Yo voy á indi
cará S. S. un med^? (ya que S. S. parece 
no tener de estas cosas la idea más remota) 
de computar el trabajo central eecesario 
para la construcción de un barco. Es muy 
sencillo; se reduce al peso del papel em
pleado en órdenes, consultas, planos y di
bujos. Pues bien, antiguamente en unos 
cuantos pliegos de papel se hacía todo has
ta para un navio de tres puentes. Hoy.. . 
hoy, el señor Maura se asombraría de lo 
que da que estudiar, que escribir y que d i 
bujar cualquier partecilla de un buque mo
derno, por ejemplo; el timón. ¡Y no diga
mos nada de cañones, de máquinas, de to
rres, etc., etc., etc. 

Por esto he podido decir que en el impor
te y los elementos de la administración cen
tral hay deficiencia, pues auáque tal vez 
pudiera reducirse algún personal, poco, de 
tal ó cual negociado, hay que aumentar el 
de otros en mucho mayor grado; y desde 
luego material falta también. No le extrañe 
al señor Maura lo de queel importedel per
sonal del centro haya aumentado en mayor 
proporción que el de material; sin material 
puede hacerse algo, sin personal no puede 
hacerse nada; y no le extrañe tampoco la 
deficiencia por mí indicada, porque ya co
noce S. S. la falta de recursos, falta que, si 
S. S. continúa tratando de Marina en el 
mismo sentido en que lo ha hecho, y los 
señores diputados le prestan atención, se 
hará cada vez mayor. 

Y vamos á otro aspecto del asunto. Con 
datos encontrados no sé donde, ó facilita
dos por no sé quien, é interpretados no sé 
como, y en los asuntos técnicos sin el me-
norasomode acierto, compara el señor Mau
ra administración con administración, las 
centrales de España y Francia,' lo que en 
ambas cuesta por término medio un oficial, 
etc., etc., diciendo ó dejando entender que 
los oficiales de Marina de España cobran en 
Madrid mucho más que los franceses en 
París. 

¿Sabe el señor Maura que todo el perso
nal de la Marina francesa que va destinado 
á París, solo por esto, y si por el destino 
que desempeña no disfruta sueldo especial 
y crecido, tiene derecho á una gratificación 
de residencia que varía según los grados, 
de vicealmirante á alférez de navio, de 2.000 
a 625 pesetas? 

¿Sabe el señor Maura que todos los jefes 
y oficiales de la armada francesa tienen de
recho á alojamiento amueblado, y en caso 
de que no se les facilite, á indemnización 
por ambos conceptos, esto es, alojamiento y 
jnuebles, y si se les dá alojamiento se les 
mdemniza por muebles? 

¿Y sabe que esas indemnizaciones, iguales 
en el resto de Francia, tienen en París un 
aumento de casi un 50 por 100? Resulta que 
uJi capitán de fragata francés cobra en Pa
rís cerca de 10.000 francas. ¿Sabe el señor 
Maura lo que cobra en Madrid un capitán 
de fragata español de más años y servicios 
que el írancés, y que, por añadidura, tiene 
que soportar las censuras de S. S. y oir las 
patrañas de cualquiera? Pues menosde 6.000 
pesetas. Estoy casi seguro de que el señor 
Maura se arrepentirá de no haber dedicado 
^ labor y el tiempo de su discujso á otros 

asuntos en los que no se exponga á tanta 
errata. 

¡Ay! Si se supiera'el trabajo que cuesta á 
los mismos marinos en España y fuera de 
España, aun á los más activos y estudiosos, 
el adquirir ideas claras, decisivas sobre la 
mayor parte de las cuestiones de Marina, 
¡qué asombro causaría la desenvoltura con 
que cualquier aficionado se lanza á pronun
ciar sus fallos, así los apoye en lo que á este 
ó al otro oficial de la armada haya podido 
escuchar! 

Y en punto á organizar la dirección y 
centralización de la Marina, bien podía sa
ber y decir el señor Maura (á quien ni por 
casualidad se le ha escapado una salvedad 
en honor ó en justicia de la armada), que 
hay naciones importantes que nos copian ó 
imitan en esto y en otras cosas ie que ya 
hablaré más adelante. 

JEt centro eMe ios Úwtgues 

¿No se van convenciendo los lectores con 
lo que llevo dicho de lo que me propongo 
demostrar? Pues lo que es si ahora no em
piezan á convencerse, desisto de mi em
peño. 

El orador gamacista, aparentando conce
siones ó generosidades en algunos puntos, 
parece que ha tratado más bien d i encubrir 
su desconocimiento de ellos, más particular 
y profundo todavía que en lo demás. 

Así, al hablar de que no quiere compren
der en la administración central la dirección 
de Hidrografía (no hay tal dirección, la hu
bo; ha querido decir el depósito Hidrográ
fico), se le escapó por la boca el pensamien
to y nos reveló que, según él, la dirección 
de Hidrografía es el centro de los buques. 
Esto no fué simple lapsus de lengua ó p lu
ma; lo dijo, lo repitió, se escribió y no lo 
hacorregido. ¡Elcentrode los buques! ¡Esto 
sí que es ángulo! Pero lo peor del caso es 
que al fin y al cabo, pudiera encontrarse 
una explicación, raá? é menos aceptable, de 
lo que el señor Maura entendía por centro 
de los buques, aplicado al depósito Hidro
gráfico, si no sehubiesedescuidado un poco 
más y hubiese dado á conocer con toda cla
ridad que sin saber lo que sea el Depósito, 
sospecha si será una cosa muy diferente de 
lo que es. Pues dijo el señor Maura, con 
mucha prosopopeya: «Tampoco he conta
do la dirección de Hidrografía, que aunque 
es el centro de los buques^ como los buques 
están en la mar, rae parece que en la costa 
estaría más en su sitio, sobre todo junto a l 
Observatorio.» 

¡Que galimatías es éste, Sr. Maura! Por
que si la Dirección de que 3e trata es el 
Centro de los buques, como los buques están 
en la mar, donde estaría esa Dirección más 
en su sitio es en medio del Océano, no en la 
costa; pero si hade estar en la costa, tam
poco puede estar sobre todo junto a l Obser
vatorio, establecimiento situado en una co
lina y lejos, bastante lejos de la costa para 
que allí no puedan llegar los buques. ¿Y 
por qué ha de estar en la costa, ni menos 
junto al Observatorio? Será en la costa por 
que hay en ese Depósito libros y cartas de 
marear? Pues las que de ordinario pueden 
necesitar los navegantes, se ponen á su al
cance en cada puerto, que es lo que hace la 
Marina española, y nunca en un Depósito 
único ó central. ¿Y qué tiene que ver el Ob
servatorio, que es un establecimiento para 
observar astros, con el Depósito Hidrográ
fico, que sirve para grabar cartas? Pues á 
poco más ó menos (en honor de la verdad 
á poco menos, porque á poco más ya no 
cabe en lo posible), así va todo lo que se 
oyó el otro día en el Congreso. Y (guando 
estas cosas dice el señor Maura, ¿qué idea 
tendrá de la ilustración de los que le escu
chan? 
JfMfMQwinistnSs prnc t i ea je s y e s í a b t e e i -

vnientos í t o c e n t e s 
¿Para qué y por quién hablaría tanto y 

tan equivocadamente el señor Maura sobre 
la importante clase de maquinistas de la ar
mada? ¿Porqué lo mismo que pidió y ob
tuvo datos para sus cuentas, no se dió una 

I vuelta por el ministerio, ó envió á alguien 
á preguntar si había escasez ó sobra de ma
quinistas? El señor Maura se ha creado un 
problema é imaginado una falta ó deficien
cia que no existen, una atención del servi
cio que él se figura descuidada y que no lo 
está. Pero como sobre esto he de volver en 
otra parte, si puntos más salientes y menos 

claros no requiriesen amplitud que lo es-
t rbara, voy á tocar en lo de los practi
cajes. 

"Haré observar á los señores diputados y 
al mismo, señor Maura la manera y sentido 
de equivocarse, que din excepción ha teni
do este representante; siempre equivocán
dose, siempre en gordo y siempre contra 
la'marina ó sus oficiales. De las obvencio-
ciones que cobran los capitanes de puerto, 
dice que son las dos terceras partes fiel 
practicaje. ¡Sr. Maura! Son la sexta parte, 
y esta sexta parte se distribuye también 
entre otros funcionarios; y cuando se habla 
de cosas de esta índole, hay que poner mu
cho cuidado en lo que se dice, porque al 
magno error de la cantidad se agrega el 
cambio completo de calidad. Con las dos 
terceras partes se llevarían los capitanes de 
puerso casi todo lo que los prácticos co
bran, mientras que con la sexta parte no se 
llevan los capitanes de puerto sino lo que 
les corresponde como verdaderos prácticos 
iiíayores que son, según las pntiguas Orde
nanzas, hasta el punto de que debían y de
ben pilotear los buques que conducen al 
rey ó los de la insignia de una escuadra. 

Sí; los capitanes de puerto cobran para 
sí mismos las dos terceras partes, pero es 
de la sexta del practicaje. Véanse la mag
nitud é Índole de los errores del señor 
Maura. 

Y por otra porte... ¿es natural, es patrió
tico, es noble perseguir hasta en esos desti
nos á jetes que tras largos servicios y mu
chas veces tras de alguna gran desgracia 
profesional, van á guarecerseá ellos y donde 
envejecidos y achacosos van muriendo o l 
vidados? En Bilbao murió don Manuel Car-
bailo, aquel jefe que en época azarosa y 
desdichada para la patria y para la marina, 
se condujo en critica ocasión como un hé 
roe de Trafalgar. En Santander murió don 
( Viiirjplp Aguado, también no íisce muebo, 
al que el servicio de la nación llevó á nau
fragar con el Pizarro. En otros puntos ván 
muriendo, antes de tiempo, otros Jefes de 
análogos servicios y circunstancias, ¡y na
die se acuerda de ellos, como no sea para 
echarles la cuenta de unas cuantas pesetas 
que cobran sobre su sueldo de tierra y qui
társelas con bochorno! 

¿Qué es esto? ¿A donde conduce esto? 
¿Qué es lo que con esto se pretende? Si se 
quiere que los oficiales de Marina de Espa
ña han de pudrirse ó perecer en la mar y 
apremiarlos y acosarlos cuando pongan el 
pié en tierra, dígase claro de una vez. Tam
bién volveré más adelante sobre los practi
cajes. 

No ha sido más afortunado el Sr. Maura 
en lo de la comparación de las escuelas y 
establecimientos docentes y científicos. Bas
te indicar que ha suprimido de la cuenta ci
vil los de i.a y 2.a enseñanza, y sin embar
go, ha incluido en su cuenta de Marina has
ta las escuelas, mejor dicho, los depósitos 
de marinería; ha incluido también en ésta 
el buque de la Comisión Hidrogfráfica, y ha 
omitido en aquella... ¿qué dirán I03 lecto
res?... ¡El Instituto Geográfico! Y me pare
ce que para muestra basta por ahora. 

Mjit f##• i I s n é í i e n s i s i & Í : ÍWÍSSMS'ÍÍ 

Y decía el señor Maura, preparándose pa
ra dividir 12.500 entre 365; ^si la aritmética 
que me enseñaron cuando niño no ha sido 
derogadas... . Yo no sé qué aritmética en
señarían al señor Maura cuando niño, pero 
la que él sabe es la que revela, entre otros, 
en el siguiente caso. Quiere el señor Maura 
averiguar gastos del Arsenal de la Carraca, 
pide datos al Ministerio, se toman allí el 
trabajo de dárselos, y encontrándose con 
una cuenta en que figuran dos columnas 
principales, una para personal y otra para 
material, y otras dos en que las partidas de 
la segunda se apuntan descompuestas en 
dos conceptos,^va el hombre y sumí las cua
tro y saca y ofrece á la desprevenida?consi-
deración de los señores diputados una suma 
de i g y cuarto millones de pesetas donde 
no hay más que i 5 . ¡Ahí es nada! Y ¡gra
cias que el material duplicado ascendía sólo 
á cuatro millones, y que el personal no te
nía columnitas explicatorias! Se le dan al 
señor Maura las cosas claras y sólo sirven 
para confundirle más, ¿Y es el señor Maura 
e! que ha pretendido ajustar las cuentas á 
la Marina? ¡Bah! 

Ya comprenderán los lectores que este 

cuaderno no es más que una ligera vanguar-
\ dia del ejército de razones y pruebas que 

avanza sobre el discurso del señor Maura y 
que destruirá para siempre el crédito de en
tendido y acertado en cosas de Marina, de 
que ha podido gozar en los primeros mo
mentos de sorpresa. 

Que en la Administración de Marina hay 
males ó abusos ó informalidades (no en la 
medida que se dice ó se cree) ya puede su
ponerse; se trata de cosa humana y además 
de administración española; pero que no es 
el señor Maura el que ha dado con ellos, ni 
el que ha tenido acierto en estudiarlos ó ex
ponerlos, ni lo tendría en aplicar ó ind i 
car su remedio, esto me figuro que ya em
piezan á sospecharlo los lectores. 

Madrid, Mayo de 1890. 
E R D E L A . 

E L CRIMEN DE L A C A L L E DE L A JUSTA 

EdO, h e c h i c e r n y e l n lr / imei l 
Aquella dijo en su primera declaración, poco 

más ó menos, lo mismo que ayer quedó expresa
do, y cuando se le hicieron cargos por no haber 
puesto en conociraientode la iusticia el intento cri
minal de que le habió Claudia, dijo que nunca cre
yó que aquella pensase en robar á su señor. 

—Tenía la seguridad—añadió—de que todo 
aquello no pasaba de ser una broma de Claudia y 
un medio de entretener el tiempo. 

El alguacil expuso también su creencia de que 
lo que presenció no fué una consulta formal, sino 
una broma de Claudia. 

—Por eso—dijo contestando á los cargos que 
le dirigió el juez—no di cuenta de lo que se trama
ba en el momento mismo en que Claudia salió de 
la casa de Paula. 

Al día siguiente—siguió diciendo-me hallaba 
en el Juzgado haciendo la limpieza cuando supe 
que al de guardia le habían pasado aviso de que 
en la calle de la Justa acababa de descubrirse un 
crimen espantoso. 

Me uní á la KomKÍva que acompañó al juez, 
presumiendo que se trataba de la casa en que 
Claudia servía. 

La realidad que se presentó á mi vista me im
presionó de tal modo, que ni se me ocurrió en el 
primer momento revelar lo que sabía. 

Dejé al juez en la casa en que se había cometi
do el crimen, y me fui á la taberna que en la calle 
de Tudescos hace esquina á la del Perro. 

Pedí unas copas, y estaba tomándolas cuando 
ní hablar del atentado que se había descubierto. 

Entonces, sin poder contenerme, dije que yo 
sabía lo bastante para poner á la justicia en cami
no de descubrir á los criminales. 

Después me arrepentí de haberme expresado 
de aquel modo, pero me hice la reflexión de que 
acaso nadie diera crédito á mis palabras, y decidí 
ser en adelante más reservado para no compro
meterme yo y comprometei11 á Paula. 

Consifteraciones 
Las cosas continúan en el mismo estado. Ade

más de una impos ición de 2.250 pesetas que se ha 
encontrado en el Monte de Piedad á nombre de 
la sirvienta del señor Hevia han sido hallados 23 
más de á 100 pesetas cada una. 

Claudia ha dicho que este dinero, igualmente 
que el encontrado el otro día en la casa del c r i 
men, era el producto de sus economías de hace 
tiempo. Ahora bien, según parece, se ha encon
trado en una casa de p rés t amos un g a b á n que per
tenecía al hermano d é l a criada del señor Hevia, 
que es sastre de oficio, e m p e ñ a d o en fecha no 
rauy lejana, por la Claudia Mart ínez . 

Como esto indica que se encontraba falta de 
dinero cuando esto hizo, hay fundamento para 
creer que los ahorros de Claudia no sonde fecha 
muy remota. 

Los únicos extremos que ésta no ha explicado 
satisfactoriamente en sus declaraciones, según 
tenemos entendido, son el haber salido de su casa 
antes déla hora en que tenía por costumbre ir á 
la compra, y al hacerlo aquel día en la plaza del 
Carmen, á la que no iba nunca. 

JEn i s e n r e e í «Me m u j e r e s 
La portera Vivencia Redondo recibió e! 25 bas

tantes visitas de los vecinos de la casa del núme
ro 30 de la calle de la Justa y de las inmediatas. 

Cuantos la han visto dicen que está muy apena
da y que entre sollozos, protesta de su inocencia 
en el delito que se persigue. e 

B!asa Forriol Millán, la mujer que habitaba ea 
compañía de Víctor Martínez, ha sido puestí en 
libertad por no resultar nada contra ella. 

CORUNA 27.—A las dos y media de la madru
gada de ayer se desencadenó tan violento hura
cán en nuestra bihía, que á punto estuvo de que 
ocurriesen algunas desgracias. 

La densa oscuridad que reinaba y la íuerz» y 
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L . A M O K I A R Q U I A 

el estruendoso ruido del viento y del embraveci
do oleaje, impidiéronDÍos, á pesar de que pusimos 
de nuestra parte cuantos medios pudimos para lo
grarlo, averiguar con exactitud los desperfectos 
causados por tan súbito temporal. 

Las voces y los gritos de alarma y de preven
ción dados durante un largo espacio de tiempo 
desde las embarcaciones, y el ruido de las cade
nas movidas en las maniobras, pusiéronnos en 
gran cuidado desde un principio; pero, afortuna
damente, que nosotros sepamos, ninguna des
gracia personal ha ocurrido hasta el momento en 
que escribimos estas líneas, sin que por esto pue
da dejar de ocurrir, pues el viento y el oleaje 
continúan azotando con íúria á las embarcacio
nes. 

—Anteanoche obsequió el gobernador civil con 
una comida, en su morada, al Arzobispo de San
tiago señor Martin Herrera, á la cual asistieron 
también varias autoridades, que fueron invitada-
das por el señor Sarthou. 

Durante la comida, la banda de Zamora, tocó 
varias piezas frente el palacio provincial. 

—Anteayer tuvo lugar la anunciada función 
acrobático gimnástica por la compañía que actúa 
en nuestra plaza de Toros. 

Se verificó la ascensión del globo, en el que 
subió pendiente de unas anillas, el capitán Ruiz, 
después de vencer no pequeñas dificultades y su
frir el desagradable percance del incendio de la 
boca del areostato, que fué prontamente sofoca
do, gracias á la serenidad y arrojo del acróbata 
señor Ruíz, hermano del aereonauta. 

El globo descendió en Monte Alto, en las inme
diaciones de las casas llamadas de El Churrero. 

En la ascensión arrojaba el capitán, gran nú
mero de prospectos... en que anunciaba para el 
domingo próximo la última función, en la que el 
capitán subirá acompañado de una ternera viva. 
Esta ternera será rifada entre los espectadores. 

Tuvieron lugar todos los ejercicios préviamen-
te anunciados, ejecutados con singular destreza y 
maestría, siendo con justicia aplaudidos los artis
tas de esta reducida cuanto notable trouppe. 

Les auguramos una buena entrada para el do
mingo. 

—El gobernador civil dió el domingo por la 
noche una comida en su casa en obsequio á so 
excelencia ilustrísima el señor arzobispo de la 
diócesis, invitando á todas las autoridades de la 
capital. 

A las ocho y media en punto dió principióla 
comida, expléndidamente servida, tomando asien
to alrededor de la mesa el Prelado, capitán gene
ral, gobernador civil, el general segundo cabo, 
alcalde, comandante de Marina, ordenador de pa
gos de la diputación provincial señor Valde-
rrama, vicepresidente de la comisión provin
cial, secretario del gobierno, interventor de Ha
cienda, juez de instrucción, familiar del señor 
arzobispo, ayudante de servicio del capitán gene
ral y secretario particular del gobernador. 

La conversación recayó sobre asuntos de inte
rés regional, hablándose muy especialmente de la 
construcción del ferrocarril de la Coruña á San
tiago. 

Durante la comida, que se prolongó hasta las 
once de la noche, tocó la música de Zamora, lo 
que llevó infinidad de personas á los alrededores 
del palacio pro/incial. 

LA MARINA ANTE EL PARLAMENTO 
En la sesión del miércoles último hizo uso de 

la palabra el Sr. Pezuela (D. Manuel de la): Se
ñores Senadores, he leído con suma detención to
do lo que ha sucedido en el Congreso respecto de 
las explicaciones que ha dado el Sr. Maura acer
ca de la Administración de la Marina. 

Hay entre ellas algunas altamente ofensivas pa
ra la corporoción á que tengo el honor de perte
necer, y no he visto que se haya contestado satis
factoriamente á las mismas. Yo lo siento mucho; 
y á pesar de huir cuanto puedo de toda especie 
de contiendas, ruego al Sr. Ministro que me diga 
si piensa dar sobre el particular contestaciones 
más amplias y categóricas que las que he leído en 
el Diario de las Sesiones del Congreso de los D i 
putados. 

El Sr. Ministro de Marina (Romero Moreno)r 
Yo daré desde luego, Sres. Senadores, las expli
caciones que se me pidan. En la otra Cámara tu
ve que pedírselas al Sr. Maura, y este señor me 
las dió cumplidas, y siento que no hayan llegado 
á conocimiento del Sr. Pezuela tales como fueron 
No las he visto escritas, porque no he leido el 
Diario de Sesiones\ pero procuraré enterarme, y 
desde luego afirmo á S. S. que las oí y quedé sa
tisfecho. 

El Sr. Pezuela (D. Manuel de la): Pido la pala
bra para rectificar. 

El Sr. Presidene: La tiene V. S. 
El Sr. Pezuela (D. Manuel de la): 4cabo de oír 

las explicaciones que se ha servir dar el Sr. Minis
tro de Marina, y siento mucho decirle, por la es
timación que le tengo, que no me han satisfecho 
las palabras del Sr. Maura. 

El señor Maura concluía su peroración última 
diciendo que no quitaba ni una sola palabra de 
lo que había dicho y que todavía se quedaba 
corto. 

Por consiguiente, hay que contestar á lo que 
ha manifestado ese señor Diputado con uniextra-
vío completo, en mi entender, desde el principio 
hasta el fin; porque yo, que soy el último de to
dos é incapaz para estas lides, me atrevo á con
testar á tddo lo dicho por el señor Maura. 

El señor ministro de Marina (Romero Moreno): 
Después de lo que ha manifestado el señor Pezue
la acerca de lo que dijo el señor Maura le inte
rrumpí yo, y dió explicaciones bastantes en mi 
entender. Por eso, repito, que he oído las últimas 
explicaciones de este señor, que entonces me sa
tisficieron, y que como después no las he visto es
critas no puedo hablar más sobre el asunto. 

El señor Pezuela (D. Manuel déla): El señor 
ministro de Marina es sumamente bondadoso; 

siempre lo ha sido, sin que eso perjudique en na
da á su excelente reputación, porque tengo el 
honor de conocerlo hace muchos años; pero en 
el día, bien sea por su edad, bien por su falta de 
salud ó por lo que fuere, siento mucho que se ha
ya contentado con tan poco. 

El señor Presidente del Consejo de Minisfros 
(Sagasta): Ya comprenderá el Senado que el se
ñor general Pezuela trae aquí una cuestión harto 
delicada. El señor Maura ha hecho en el otro 
Cuerpo Colegislador las apreciaciones que ha te
nido por conveniente y que ha creído justas en 
su conciencia; y mientras no haya habido, como 
no ha habido ofensa ni agravio ni para el ilustre 
cuerpo de la armada, ni para ninguno de sus indi
viduos, habrá derecho para contestarle como se 
le contestó en el Congreso, pero no para pedir 
cierto género de explicaciones. (Muy bien; muy 
bien.—El señor Pezuela: Yi&o la palabra). El se
ñor ministro de Marina, cumpliendo con su de
ber, ha contestado también á los cargos que el se
ñor Maura, en uso de su derecho indiscutible, se 
sirvió dirigir á la marina; pero no tuvo nada que 
hacer respecto á ciertas apreciaciones, que el se
ñor Pezuela cree injustamente ofensivas á la ma
rina, porque el señor Maura no acostumbra á fal
tar á la cortesía parlamentaria; y cuando más, y 
por la mala interpretación que pudiera darse á 
algunas indicaciones, le pidió amistosamente las 
explicaciones que podía pedirle: el señor Maura, 
con honrosa nobleza, las dió explícitas (aunque 
no. había necesidad de que las diera, como no 
fuese para satisfacer toda clase de susceptibilida
des), porque ha dicho siempre, y lo dijo en el 
fondo de su discurso, que no trataba de herir á 
nadie, que trataba solo de explicar las cosas co
mo él las entendía y en bien de la misma marina; 
y que él entendía que la administración de marina 
no era buena y necesitaba corrección. Esto, se
ñores Senadores, no requiereexplicación ninguna; 
lo que hay que demostrares que la administra
ción de marina es buena; y por último, lo que 
hay que hacer si no es buena, en cuya apreciación^ 
no se puede decir que hay injuria para nadie, es 
tratar de corregirla, y estoes loque procurará 
hacer el Gobierno, y lo que debe procurar tam
bién el señor general Pezuela. 

Por lo demás, el señor Pezuela no debe tener 
motivo ninguno de agravio respecto del señor 
Maura por las apreciaciones que haya hecho, ni 
mucho menos por las explicaciones que su digno 
compañero ha dado y ha pedido como ministro en 
la otra Cámara. No tengo más que decir. 

El Sr. Presidente: El Sr. Pezuela tiene la pa
labra. 

El Sr. Pezuela (D. Manuel de L ) : Como no es 
cosa de pronunciar aquí un discurso, ni estoy au
torizado para ello puesto que se trata de lo que 
se ha dicho en la otra Cámara, para combatir en 
algo la apreciación que se ha servido dirigirme el 
Sr, Presidente del Consejo de Ministros le diré 
que loque ha dicho el Sr. Maura, sobre todo re
lativamente á algunos asuntos, es un insulto á la 
marina. {Varios señores Senadores: No, no.—Ru
mores.—El Sr . Presidente del Consejo de Minis
tros': No lo hubiéramos consentido^) Lo probaré 
{ E l Sr . Cuesta y Santiago: Pido la palabra.—El 
Sr . Beránger: No creo que se haya insultado á la 
marina. Pido la palabra.) 

El Sr. Presidente: Señor Senador Pezuela, no 
tiene S. S. el derecho de venir á censurar de la 
manera que lo está haciendo las opiniones que 
haya podido verter en la otra Cámara, en uso de 
su derecho, un Sr. Diputado. {Muy bien; muy 
bien.) 

El Sr. Pezuela (D. Manuel de la): No permi
tiéndoseme hablar y apreciando lo que voy á de
cir antes de que lo diga, es claro que no tendré 
razón. 

El Sr. Presidente: Su señoría puede anunciar 
una interpelación sobre asuntos de marina, y de 
esa manera podrá tratar la cuestión. 

*E1 Sr. Pezuela (D. Manuel de la): Iba á tratar 
de la negativa absoluta que sin razonarla, ha he
cho el Sr. Presidente del Consejo de Ministros; y 
habiéndole dejado hablar sobre este asunto, me 
parece que á mi también se me debía permitir 
igual latitud. 

El Sr. Presidente: Al señor presidente delCon-
sejo de Ministros no se le podía negar de ningu
na manera el derecho que tiene de contestar á un 
señor Senador, que ha empezado por hacer los 
cargos que S. S. ha dirigido al Gobierno; pero 
para entrar S. S. en esa cuestión, no tiene más 
camino reglamentario que anunciar una interpe
lación, y así podrá tratar el asunto que se haya 
podido dilucidar en la otra Cámara. 

El Sr. Pezuela (don Manuelde la): Pues la anun
cio desde ahora al señor ministro de Marina. 

El Sr. Presidente: El señor Cuesta y Santigo 
tiene la palabra. 

El Sr. Cuesta y Santiago: Señores Senadores, 
no pensaba en manera alguna tomar parte en esta 
discusión... 

El Sr. Presidente: Señor Senador, no hay dis--
cusión; se trata solo de una pregunta, que ha si
do ya contestada. 

El Sr. Cuesta y Santiago: Es para dirigir una 
pregunta al Gobierno de S. M. y á la Cámara en
tera. 

¿Le parece al Senado y al Gobierno que, no ha
biendo tenido que decir nada el Presidente de la 
Cámara al señor Maura, podrá haber en el dis
curso que pronunció este señor Diputado algo 
que fuera ofensivo? Claro es que no. ¿Pueden los 
marinos bravos y pundonorosos, 'como el señor 
general Pezuela, ipi cariñoso amigo, sentirse ofen
didos por los abusos que ha denunciado el señor 
Maura en la administración de marina? De ningu
na manera; tratándose de abusos, el que los haya 
cometido podrá creerse aludido; pero el que no 
los haya cometido, como no los han cometido los 
marinos valientes y pundonorosos que hay en 
España, no pueden considerarse en manera algu
na aludidos en las palabras que pronunció al se
ñor Maura. Yo, que he tenido el gusto de oír el 
discurso del señor Maura, no he encontrado nin
guna palabra malsonante, ni que pueda lastimar 
la honra de los distinguidos marinos españoles. 
{Elseñor Pezuela: Pues yo las he encontrado.) 

El señor Presidente: El Sr. Beránger tiene la 
palabra. 

El señor Beránger: Señores Senadores, entien
do que en esta Cámara no podemos de ningún 
modo tratar de asuntos que se hayan ventilado en 
el otro Cuerpo Colegislador. Como ha dicho muy 
bien el señor Presidente, cuando se quiera tratar 
de ellos, se podrá hacer por medio de interpe
laciones. 

Yo creo que si ha podido haber en otra parte 
alguna exageración al enumerar las faltas que se 
atribuyen á la administración de la marina, nada 
se ha dicho contra el honor, el decoro y la digni
dad del cuerpo general de la armada; y antes por 
el contrario, los ha puesto perfectamente á salvo 
el distinguido señor diputado que habló en la otra 
Cámara. Y como las cuestiones relativas á la ad
ministración, tenemos el derecho de discutirlas 
cuando vengan los presupuestos, ent-mces será 
el momento oportuno para» que los que creemos 
erróneas ó equivocadas en gran parte las aprecia
ciones del elocuente diputado que las hizo, poda
mos defender nuestras opiniones, reservándome 
yo para ese día demostrar, con datos justificativos 
que traeré al debate, que, en efecto, no son fun
dadas semejantes apreciaciones. 

El cañonero Segura, salió el 25 de Tuy para 
.Pasage á fin de presenciar las pesqueras. El co
mandante conferenció con los delegados de dicha 
industria. 

Ayer debió regresar el buque al punto de su 
fondeadero. 

El Diario de los Debates fué el que publicó un 
telegrama, fechado en Tolón, diciendo que á cau
sa de una avaría en la válvula de extracción del 
acorazado Pelayo, penetró el agua dentro de este 
buque en cantidad de 1.200 toneladas. 

E! Pelayo estaba bastante inclinado hacia su 
costado cuando se logró cerrar la vía. 

El vapor francés Medoc, de las Mensagerías 
Marítimas, que salió de Vigo el 2 del actual, lle
gó sin novedad á Buenos-Aires el 24. 

El lunes regresó á Vigo de su crucero la gole
ta de guerra Prosperidad. 

Dicen de Cartagena que en el tren mixto del sá
bado último salió para Córdoba la banda de mú
sica del regimiento de infantería de Marina de 
aquel Departamento á tomar parte en el gran cer 
tamen musical que se celebrará en dicha pobla
ción hoy, 28, á obtener un nuevo laurel sobre el 
que ya tiene adquirido de otra ocasión. 

Aquella banda fué dotada recientemente de nue
vo instrumental y parece más protegida que la de 
nuestros tercios incompleta de personal y resen
tido de otras deficiencias. 

Resoluciones: 
Se ha dispuesto que el pontón de Algeciras sea 

considerado como buque de aquella división de 
guardacostas y que las escampavías dte esta sean 
embarcaciones menores del pontón siendo el ha
bilitado el mismo de la comandancia de Marna, 
cuyo mando en caso de ausencia ó interinidades 
recaerá en el segundo comandante de marina, en 
el de la división de guardacostas ó en el del buque 
que tenga mayor antigüedad. 

—Ha sido nombrado segundo comandante del 
a c o r a z a d o e l capitán de fragata don Ma
nuel Lusio Villegas, en relevo del de igual clase 
don Guillermo Cámago y Albaldía. 

—Se ha dispuesto que los primeros maquinis
tas de segunda clase ai cumplir las condiciones 
del artículo 7.0 del reglamento de su cuerpo, re
mitan por conducto de ordenanza sus certificados 
de embarques sin cuyo requisito no podrán as
een der. 

—El acorazado Pelayo tiene ya montados en 
sus torres los dos grandes cañones de 49 lancia
das. Muy en breve y completado su armamento 
abandonará el puerto de Tolón, regresando á la 
Península. 

El vapor correo de Manila Isla de Mindanao 
que llegó á B ircelona, conduce desde Cádiz para 
aquel archipiélago al capitán de navio don Juan 
Nepomuceno Flores, nombndo comandante ge
neral del apostadero de la Habana. 

En Cartagena embarcó el teniente de infantería 
de marina don Vicente Marmol Alcaraz, nombra
do ayudante personal del señor Flores. 

Por la capitanía general de Cartagena se cita á 
Ramón Hernández Ortiz, artillero de mar de p r i 
mera clase, en situación de reserva. 

Del interior 
Ha sorprendido que un colega local al ocupar

se del concierto inaugural de E l Arte omitiera el 
concurso prestado por si niño Dictinio de Casti
llo Elejabeida. 

Por nuestra parte consideramos la omisión i n 
voluntaria é inmotivada la sorpresa, pues bien 
evidente prueba dió un redactor de dicho perió
dico déla distinción que el precoz artista mere
cía, cuando en la fiesta final con que obsequió la 
Junta á sus amigos brindó por él llamándole «glo
ria del arte», «estrella brillante del firmamento 
artístico» y extendiéndose en otro orden de elo
gios por el estilo. 

La Junta de clases pasivas ha concedido á doña 
Rosa Abad y Berro, viuda del contraalmirante de 
la armada don Nicolás Chicharro y Seguinechea, 
la pensión de 3.750 pesetas anuales. 

Asistieron los concejales señores Fernández 
Román, Meirás, Rodríguez (D. E.), Gómez, Ro_ 
driguez Montero (D. M.) y Cataní; los vocales de 
la Junta municipal Vázquez (D. Ramón), Lage 
(D. José), López (D. Ramón), Ardá, Gil Pazos 
Constela (D. Ramón), Batallán y Gómez Vázquez. 

Fué fijado el presupuestoadicional al de 1889-90 
tal como lo aprobó el ayuntamiento: resulta nive
lado. 

Los ingresos importan 29.737*92 pesetas. Esto 
es 27.889t6i por resultas, 643'40 por recursos le
gales para cubrir el déficit y i.204<9i por reinte
gros. 

Los gastos tienen las siguientes aplicaciones: 
500 pesetas al art. i.0 del cap. i,0, 2.100 á la po-, 
licía urbana y rural, 100 á beneficencia, 55503 
obras públicas, 366'50 cargas y 2 i . i 2 i '40 por re
sultas. 

Sin discusión alguna fué aprobado por unani
midad. 

Noticias militares. 
Ha fallecido en Betanzos el teniente coronel 

de infantería, retirado, don Manuel Vidal Cou-
ceiro. 

—Se ha expedido pasaporte para Cartagena al 
oficial primero de administración militar don Luís 
García Acuña, para donde ha sido destinado á 
continuar sus servicios. 

—Don Calixto Ferrer Miyaya, teniente coronel 
del cuadro de reclutamiento de la zona de Santia
go núm. 32, ha sido destinado al regimiento re
serva de Padrón núm. 32, con residencia en San
tiago. 

Ha sido nombrado con carácter de interino 
mozo de descarga de la aduana de este puerto 
con 500 pesetas de sueldo, Jacinto Correa. 

Apesarde no favorecer el tiempo los trabajos, 
adelantan los de la plaza de toros. 

El empresario tiene ya contratada la cuadrilla 
que habrá de estrenar la plaza. Las corridas 
inaugurales se anuncian para los dí-is 22 y 23 del 
próximo Junio. Los novillos que se lidiarán en las 
dos cocidas son 8, procedentes de la ganadería 
del padre del diestro, reses de 3 á 4 yerbas, raya
nas á la provincia de Salamanca. 

He aquí la cuadrilla: 
Espada.—Santos López (a) Pulguita. 
Picadores.—Julio Vicente (a) Cerrojos; Fer

nando Campillo (a) Jetafeño; Rafael Uceña (a) Co
lita Chico. 

Banderilleros.—Joaquín Meñasalvas (a) Bar-
berilio; Enrique Uceta (a) folaña; Enrique Pinar 
{¿) Cucharero; ̂ ttóvXxao Gómez (a) Currinches^ 
y Manuel Borroy (a) Aragonés. 

Sobresaliente de ¿í/aífo.—-Jerónimo Gómez 
{z) Currtnchis. 

Puntillero.—Enrique Uceta {a)Jolaña. 
En ElImparcial de anteayer y al reseñar «Afi

ciones» la corrida de la plaza de Madrid, consig
na al pie un telegrama recibido de Huete en que 
se ocupa el corresponsal de aquel punto del céle
bre Pulguita, el mismo que capitanea la cuadrilla 
cpntratada para estrenar nuestra plaza. 

Dice así el telegrama: 
«Toros de Budillo regulares. Pulguita matando 

bien en dos, superior en uno. En banderillas ova
ción.» 

Dimos á saber hace días que nuestro muy que
rido director había sido nombrado socio hono
rario de la sociedad coral E l Arte. 

Hé aquí ahora los términos de la atenta comu
nicación que recibió con fecha 13 del corriente: 

«Sociedad coral orfeón ferrolano E l Arte.~ 
En sesión celebrada en el día de ayer por este 

centro artístico, se acordó por unanimidad nom
brar á V. socio honorario del mismo. 

Al efectuar esto, no la guia otro móvil que rin-
dir un tributo de respeto y admiración á V. cuya 
valía es tan conocida, siendo su nombre al frente 
de los protectores de esta naciente sociedad el 
mejor galardón para ella. 

Dios guarde á V. muchos años.—-Ferrol 13 de 
Mayo 1890.—El Presidente, Juan Anleo. 

Sr. D. Wenceslao Veiga, Director de LA MO
NARQUÍA.» 

Según tenemos entendido el Excmo. Sr. Capi
tán general de este departamento D. Ramón To
pete contribuye con una respetable cantidad pa
ra el socorro de las familias de los pescadores de 
Santander, víctimas de los recientes naufragios. 

Digna de encomio es la conducta eminentemen
te piadosa de la primera autoridad de este depar
tamento, solícita siempre á enjugar lágrimas y á 
interesarse por la suerte de esa azotada clase del 
litoral de su mando. 

EN E L CONSISTORIO 
Anoche se reunió la Asamblea de asociados 

bajo la presidencia del Alcalde. 

El lunes próximo darán principio en la fragata 
Asturias los exámenes de los aspirantes que as
cienden á guardias marinas y los de curso de se
mestres. 

Al efecto se constituirán tres juntas bajo la pre
sidencia respectiva de los jefes de dicho buque. 

La dirección general de Contribuciones direc
tas ha publicado una circular dictando las reglas 
siguientes: 

i.0 Que sin pérdida de tiempo procedan los 
subalternos de Hacienda á proponer al respecti
vo delegado el personal que en su localidad con
sideren más apto y disponible para que les auxi
lien en la formación del padrón de cédulas perso
nales del próximo ejercicio. 

2.0 Que respecto de la administración subal
terna que en el término de ocho días no hiciera 
la propuesta antes indicada, se entenderá su silen
cio como renuncia al personal que para esteser-

I vicio se le ha fijado, y tendrá obligación de reali
zar este por sí y sin auxilio alguno, en cumpli
miento de lo dispuesto en el número 10 del artí
culo 76 del reglamento orgánico de 11 de Mayo 
de 1888,y 

3.0 Que en uno ó en otro caso las expresadas 
admiaistraciones subalternas han de dar por tec 
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minado este servicio el 15 de Junio próximo, se
gún se dispuso en la prevención g.' de la circular 
de 18 de Abril último. 

Hállase casi completamente restablecido de su 
ligera dolencia el comandante de la fragata ^4^«-
riciS) brigadier de la armada D. Siró Fernandez. 

Lo celebramos mucho. 

Se ha concedido á doña Adelaida Vales y Or-
tiz, viuda del Subinspector de Sanidad de la A r 
mada D. Juan Vázquez Navarro, la pensión anual 
de 1.350 pesetas. 

Llegó á Madrid el general Salcedo, quién en 
breve empezará á imprimir su trabajo titulado 
Las tres figuras militares, que escribió durante 
su arresto en el Castillo de San Antón de la Co-

La boya que condujo á nuestro puerto el va
por Cartuja, procedente de Bayona sustituirá á 
la que se halla instalada en el Segaño, á la en
trada de la ria. 

Antes de la terminación del próximo Junio que
dará definitivamente colocada. 

inwliB»» 1 1 
En la mañana de hoy, entró en dique, para l im

piar sus fondos el crucero Reina Cristina, 

Aprovechando el privilegio concedido por Su 
Santidad, tendrá lugar también por la tarde este 
año la procesión del Corpus. 

En la calle de San Juan se liaron ayer tarde 
dos mujeres, saliendo una de ellas embadurnado 
el rostro con la sangre .desprendida por las na
rices. 

Varias vecinas tuvieron necesidad de interve
nir á separar á las combatientes. 

Esta clase de espectáculos figuran diariamente 
en cartel en aquella calle. 

¿Cuando se estrenará una piececita final con 
el título de L a Prevención^ 

iiWií1m>iii • 
El dia de hoy determina la clausura del Bazar. 
Como últimc^Mía de operaciones baja á cinco 

céntimos el precio de las rifas. 

Hemos recibido por el correo de hoy un ejem
plar de la Memoria relativa á administración y 
gobierno de nuestra provincia, á cuyo trabajo 
consagraremos un exámeó detenido, como lo me
rece la importancia del asunto. 

Procedente de la Habana y Puerto Rico, ha 
fondeado en la Coruña á las dos de la tarde del 
día de ayer el vapor correo Veracrus, saliendo 
á las cinco para Santander. 

Han sido dados de alta en el hospital militar 
11 de los 27 individuos en observación, con pase 
para restablecer su salud. 

L a Democracia de ayer dice lo siguiente: 
«Miente el periódico de don Demetrio Plá en 

cuanto dice ayer referente á nosotros y á nuestro 
partido.» 

Hagan ustedes caso omiso de la ordinariez, y 
por el resto deducirán la exactitud de nuestros 
asertos. Cuando L a Democracia no sabe que con
testar apela siempre á una procacidad, como 
prueba nueva de su carencia absoluta de educa
ción. 

El periódico que en el mismo número ocupa 
dos columnas para reseñar el concierto del do
mingo y dedica nueve líneas al criminal atentado 
de los petardos, como si esta infamia le causara 
remordimientos, como si se quemara los dedos, 
como si estuviera sobre ascuas, tiene el atrevi
miento de insultarnos, un dia hablando de su des
precio y otro diciendo que mentimos, exponién
dose á que volvamos á repetir los conceptos du
rísimos que le hemos dirigido hace meses y que 
le han obligado á guardar compostura durante 
una larga temporada. 

Cartas de Madrid que hemos recibido hoy, con
firman la noticia que dimos días pasados de veri
ficarse en la Coruña el cambio de insigaia de la es
cuadra, para lo cual se ha dado la órden de tras
ladarse á aquel punto á la fragata Gerona, buque 
que parece será la capitana. 

En vano hemos llamado la atención del minis
tro sobre el malísimo efecto que ha de producir 
una órden tan inesplicable, máxime cuando los 
maliciosos aseguran se ha dictado por la repug
nancia del nuevo Comandante general á visitar 
este puerto, en el que hace poco tuvo la desgra
cia de perder un hijo suyo guardia-marina. 

Ya hemos expuesto la conveniencia de que la 
escuadra permanezca el verano en el Atlántico, 
haciendo ejercicios y maniobras, como lo verifi
carán las inglesa y francesa, pero por lo visto sigue 
imperando la rutina de encerrarla en el Medite
rráneo, porque desde Madrid aparecen los cabos 
Ortegal y Finisterre tan furiosos como los de 
Hornos y Buena Esperanza. 

Tampoco comprendemos á que obedece ese 
paseo de la insignia de la Gerona á un crucero 
para volver al mismo buque otra vez y, como ló
gicamente suponemos, pasar después zXPelayo. 
Como en tales disposiciones no pueden perse
guirse economías, revelan una falta de plan muy 
semejante al desconcierto. 

La futura escuadra, que con los pocos ele
mentos de. instrucción con que contamos debe 
formarse, debería ser aquí organizada, por ser 
donde se ha de armar muy pronto el Reina Regen
te, por encontrarse el Destructor que alguna vez 
ha de formar parte de ella, aunque solo sea du
rante las maniobras, por no ser estos mares bal
sas de aceite como el Mediterráneo en el verano, 
por existir aquí el único dique en que éiPelayoy 
el Rema Regente pueden entrar y el arsenal 

más apropósito para que los buques de la escua
dra después de los ejercicios sufrieran las peque
ñas reparaciones de que han de tener necesidad, 
y por otras muchasrazones que harían demasiado 
extenso este suelto llamado á pasar desapercibi
do como otros muchos por el Ministerio, pero 
que ha de encontrar eco y aplauso en la opinión 
general, que afortunadamente se interesa cada 
día más por los asuntos de marina. 

— — "Mta— ——-
3e ha concedido á doña Felipa Rato y Hevia, 

viuda del general de brigada don José Brandariz 
y Otero, la pensión anual de 1.725 pesetas, la cual 
le será abonada por la delegación de Hacienda 
de la provincia de la Coruña, desde el 6 de Agos
to de 1889. 

Se ha concedido el retiro á Ricardo Ruiz Gar
cía, cabo de artillería del parque del Ferrol, con 
el abono provisional de 28*50 pesetas mensuales, 
para la Coruña. 

El Alcalde del Ferrol hace saber: que en virtud 
de instancia producida por Manuel Ferro Veiga 
hijo de José y de Felipa, núm. 97 de órden del 
reemplazo de 1890 por este distrito, solicitando 
se le instruya el expediente que dispone el artícu
lo 85 de la vigente ley, para justificar la excep
ción que después de la clasificación y declaración 
de sorteables le ha sobrevenido, con motivo del 
casamiento que últimamente contrajo su hermano 
Antonio Ferro Veiga, y que el solicitante es el 
único que atiende á la subsistencia de su padre 
inútil pobre, se cita por medio del presente ban
do á los demás mozos del propio reemplazo, para 
que el día 7 de Junio próximo á la hora de doce 
de la mañana se presenten si les conviniere en es
ta Casa Consistorial á presenciar y combatir las 
pruebas que en dicho dia y hora presente el Ma
nuel Ferro Veiga. 

Ferrol 27 dé Mayo de iSgo.—Jose Mariano 
A bis anda. 

Para el próximo domingo está convocada junta 
general en la sociedad Casino Ferrolano, con 
objeto de proceder á la renovación de cargos de 
la junta directiva. 

Hállanse atracados á la dársena del muelle de 
Curuxeiras seis quechemarines con cargamento 
de cal. 

Excepto uno de ellos, cuyo cargamento viene 
destinado á las obras del teatro Jqfre, el resto se 
dedica á la venta pública. 

Suponemos que con motivo del último bando 
publicado haya habido mucha venta de dicha mer
cancía. 

La junta de gobierno del Hospital de Caridad 
celebró el último domingo el cabiibo que había
mos anunciado para la renovación de cargos, 
ofreciendo el siguiente resultado: 

Don Justo Gayoso, hermano mayor. 
» Manuel Cores, primer conciliario. 
» Elias Vázquez, segundo idem. 
» Rogelio García, celador. 
» Hermenegildo Franco, secretario i.0 
» José A. Palacios, idem 2.0 
» Federico Alemán, contador. 
» Antonio Barreiro, deposit?rio. 
» Tomás M. Psñalver, primer vocal. 
» José Pazos, segundo idem. 
» Teodolindo Revestido, tercero idem. 
» Marcelino Cánovas, cuarto idem. 
» Gumersindo L . Pardo, quinto idem. 
» Agapito Meirás, sexto idem. 

Han sido por consiguiente reelegidos los car
gos de hermanos mayor, celador, contador, de
positario y 4.0, 5.0 y 6.° vocal, y pasan á desem
peñar, con arreglo á las constituciones, los de 
1.0 secretario, 1.0 y 3.0 vocal los que eran 2.0 con
ciliario, 2.0 secretario y 6." vocal respectiva
mente. 

El próximo domingo tendrá lugar la reunión 
de señoras, debiendo cesaren sus cargos la pre
sidenta y vicepresidenta. 

El nuevo párroco nombrado para San Julián 
don Aniceto Luis Pinaque tiene parientes cerca
nos en nuestra ciudad, pues, según imformes, es 
primo del jóven médico don Pastor Nieto y de la 
señora de don Francisco Suarez Várela. 

BOLETIN METEOROLOGI JO 
DÍA 28 

(Observaciones á las ocho de la mañana) 
El barómetro.—764<8, tiendeá subir. 
Viento reinante.—NNE. 
Fuerza del viento.—6o. 
Horizonte.—Nublado de 9 á 10 partes. 
Termómetro.—12o. 
Mar.—Marejada. 
Cantidad de lluvia, o. 

MOVIMIENTO DE POBLACION 
DÍA 27 

Nacimientos 
José Díaz Fontan. 

Defunciones 
José Meirás Méndez, 14 meses. 

-9 taí»»..»«o«8Sgg3Bfc«—»••—• «.———-— 

Por íeiégrafo 
(DE NUESTRO SERVICIO PARTICULAR) 

Madrid 27, 8 ' U n. 
En la Alta Cámara se aprobó el dicta

men de la comisión mixta relativo al pro
yecto de ley de sufragio. 

En el Congreso fué aprobado el presu

puesto del ministerio de Fomento. Comen-
zó á discutirse el de Hacienda. 

Madrid 57, S'SO n. 
Un individuo se personó en la finca de 

un arrendatario de la huerta de Córdoba 
á solicitar dinero para i r á los toros. Por 
habérsele negado la pequeña suma que re
clamaba para adquirir el billete, arreme-
metió con un arma contra el arrendatario 
dejándole muerto en el acto. No satisfecho 
con esta víctima también mató á la mujer 
á dos niños y al guarda. 

E l asesino después de esta horrorosa 
matanza se agenció dinero en otro punto y 
se fué tan tranquilo á la corrida. 

A la salida de los toros lo capturó la 
policía. 

Madrid 27, 9 n. 
El emperador Guillermo I I de A lema-

nia ha sufrido algunas ligeras coniusio-
nos, á consecuencia de haberse arrojado 
del coche que guiaba, por haberse asusta
do un caballo del tronco disparándose en 
vertiginosa carrera. 

Madrid 27, 40 n. 
Continúa guardando cama el presidente 

del Consejo, molestado por la dolencia que 
padece. 

E l enfermo es muy visitado por sus 
amigos. 

En breve plazo se anunciará la convo
catoria de i 6 plazas para ingreso en la 
escuela naval 

Madrid 27, i 0 ( 2 5 n . 
El emperador de Alemania llegará á 

San Petersburgo el i 0 de Agosto p ró 
ximo. 

E l general López Domínguez continuó 
en sus trabajos para la conciliación sin 
obtener resultado alguno favorable, 

Madrid 27, W 4 0 n. 
Hoy ha tenido lugar la retreta anuncia -

da en el programa de fiestas en esta corte. 
Estuvo brillantísima. E l edificio consisto
rial ricamente engalanado. Tres magnifi
cas carrozas asistieron al acto. Hubo pro
fusión de potentes bengalas La concurren
cia incalculable. 

Madrid 27, i i n. 
La comisión técnica encargada de in

formar acerca del submarino, ha pedido 
al inventor, señor Peral, la repetición de 
las experiencias primeras. 

Madrid 27, 4 4 ^ 0 n. 
Por telegrama recibido de Tolón en el 

ministerio de Marina se niega importan
cia al accidente del acorazado «.Pelayo.» 

Bolsin A por i 00 interior 77 '05. 

Bolsa 

Contado, 90í95;fíndemes, 77 '00 ;p ró 
ximo, 77'97; exterior, 79'70; amortiza-
ble, 90'25; Cubas, Í 0 7 ' 8 0 ; Banco 
í í i '75; tabacos, í02 '2 í ;Barce lona - i n 
terior, 00'00; exterior, 00'00. 

Imp. de R. Piia.—Sinfonano Lopez^ 143 

VACUNACION 
L O S J U E V E S Y D O M I N G O S 

Consulta del médico cirujano don Arturo 
Lenzano. 

Magdalena 110 principal, D E DOCE A DOS 
D E L A T A R D E . 

Se alquila una buena casa en 
Neda propia para veranear. 

Darán razón en esta ciudad, calle Real 61 y 
San Diego 29. 

VEMXA 
El domingo i.0 de Junio, á las doce de la ma

ñana, tendrá lugar en la Notaría del Licenciado 
D. Cándido Conde Fernandez la venta en pública 
subasta de la casa de tres cuerpos y bohardillón 
BÚm. 56 de la calle de la Iglesia,de esta ciudad. 

En dicha Notaría (Dolores 26 principal) se ha
llan de manifiesto los títulos de propiedad. 

R E M A T E 
El día i.0 de Junio próximo y hora de doce de 

su mañana, en la Notaría del Lic . Sr. Miembela 
(Iglesia 84) tendrá efecto el de dos casas, sitas en 
esta ciudad, calles del Sol y María, señaladas con 
los números 55 y 74, comunicándose ambas por 
medio de un patio. 

Del tipoy documentación en dicha Notaría in
formarán. 

GRANO H O T E L S U I S S E 
PLATO D E L DIA 

P a t a s tie certlo trttfniias 
PLATO DE MAÑANA 

E n t i n c é s P a n é e 
Disponible desde las once de la mañana hasta 

las ocho de la noche. 
FONDA SUIZA, R E A L 114 

S O C I E D A D C O O P E R A T I V A 
D E L E J E R C I T O Y A R M A D A 
Se convoca á los señores socios fundadores y 

colectivos de esta sociedad para la junta general 
extraordinaria que habrá de celebrarse en las 
oficinas de la misma el día 15 del próximo mes de 
Junio á las ocho de la noche, para tratar de la 
institución de la caja de ahorros y préstamos de 
la sociedad, y dar lectura del proyecto de regla
mento para ella; cuyo proyecto queda de mani
fiesto y á disposición de los señores socios y aso
ciados que deseen conocerlo en la secretaría de 
la sociedad, desde las siete de la mañana de todos 
los días, á contar desde la fecha de este anuncio 
y hasta el expresado día 15. 

Con arreglo á las prescripciones reglamenta
rias, las enmiendas que se presenten al proyecto 
antes citado deberán serlo por escrito, no permi
tiéndose discusión sobre los que no lo sean ea 
esta forma. 

Los señores socios á consumo podrán, si gus
tan, concurrir á dicho acto. 

Ferrol 28 de Mayo de 1890.—El gerente, E . Cal
vo.—Por acuerdo del consejo: el secretario, F e 
derico Baléalo. 

28,2, 4, 10 y 14. 

ÜIUIIIO I. iITMILL 
CIRUJANO-DENTISTA 

LUCHANA, 9 Y 11, LA CORUÑA 
Especialidad en dentaduras postizas y orifi -

cciones. 

CARBON MINERAL ~ 
Inglés, superior escogido sin polvo para coci

nas y máquinas. 
Se vende en la calle de Gravina núm. 4, inme

diato á la plaza de Dolores, á los precios siguien
tes: 

Por quintal, á nueve reales. 
Por tonelada, á ocho reales. 
De diez quintales en adelante se lleva á domi

cilio sin aumento de precio. 
Se recomienda este carbón por el poco humo 

que produce y lo poco que ensucia las cocinas. 

LIQUIDACION 
Desde el domingo, 4 del corriente Mayo, se 

procederá á una liquidación, forzosa y verdade
ra, de todos los géneros existentes en el estable
cimiento que fué del difunto D. Ildefonso Ramón, 
calle Real, número 145, donde, tanto las señoras 
como los caballeros, encontrarán positivas ven
tajas, pues de todos es sabido que en dicho acre
ditado y antiguo establecimiento, hay ricos y va
riadísimos géneros que el liquidador está dispues
to á realizar con grandes sacrificios, á fin de con
seguirlo brevemente» 

Para evitar molestias á los señores comprado
res y ganar tiempo, se advierte que los precios 
serán fijos é iguales para todos. 

145, C A L L E R E A L , 145. 

En el almacén ile la calle de 
María núm. 109, se ha recibido CARBON Cok, 
vegetal, asturiano y Cardift. 

3—3-

RTIO 
Se necesitan en es 

tración para al reparto 

Se compra y vende de todas clases la contado 
en grandes y pequeñas cantidades.—Cambio de 
oro español y extranjero. 

E. Pérez Labarta, Cantón grande, número 26, 
bajo, Coruña. 

TARJETAS D5 VISITA 
(IMITACION D E LITOGRAFIA) 

Se hacen en la Imprenta de Piia en car
tulina superior, á 10 R E A L E S C I E N T O , 
con su estudie. 

Socorro 
Dolores Fernandez laboriosa y honrada coci

nera se encuentra enferma y postrada en cama en 
la calle de San Sebastián número 59 segundo 
piso. 

Se suplica de las personas caritativas el eqvío 
de alguna lim jsna. 
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L A M O N A R Q U I A 

m i c i o s DE u ( m i mmmm 
Líneas de las Antillas 

C O N • S E R V I C I O S Y E X T E N S I O P T A N E W - Y O R K Y V E R A C R U Z 
CON E S C A L A S 

PUERTO—RICO Y PROGRESO Y COMBINACION Á PUERTOS AMERICANOS 
DEL ATLANTICO Y PUERTOS N. Y S. DEL PACIFICO 

Tres salidas mensuales con las escalas y extensiones si
guientes: 

E l 10, de Cádiz, el vapor ALFONSO X/7haciendo antes 
la escala de Barcelonael 5 y eventual la de Málaga el 7, con 
extensión á Tuxpan y Tarapico. 

E l 20, de Santander el vapor ALFONSO X I I I zon es
cala en la Coruña el 21 y haciendo antes las de Liverpoal 
el 10 yladelHavre el 15. 

E l 30, de Cádiz, el vapor BUENOS A I R E S con escala 
en Las Palmas, haciendo antes la de Barcelona el 25 y even
tual en Málaga el 27: con extensión á los litorales de Puer
to-Rico y Cuba, y Estados Unidos. 

Las salidas de la Habana para New-York son los dias 
10, 20 y 30, de New-York para la Habana los mismos dias. 

RETORNO.—Salidas de la Habana; el 10, con escala 
en Puerto-Rico el 13, para Cádiz y Barcelona y combina
ción para los demás puertos del Mediterráneo. 

E l 20, directo para Coruña, Santander, Liverpool y Ha
vre y combinación para los puertos españoles del Atlántico 
y para Hamburgo, Amberes, Nantes y Burdeos. 

E l 30 para Caiiz y Barcelona y combinación para los de
más puertos del Mediterráneo. 

Linea de Colón 
COMBINACION A L P A C I F I C O N- Y S- D E P A N A M A 

Y smicio k mm CON TRASBORDO U m m 
Un viaje mensual saliendo de Barcelona el 8 y de Vigo 

el 15, para Puerto Rico, Mayaguez, Ponce, La Guaira, 
Puerto-Cabello, Cartagena, Colón y Puerto-Limón. Retor
no por Cartagena, Sabanilla, Puerto-Cabello, La Guaira, 
Ponce, Mayaguez, Puerto Rico y Vigo. 

E l vapor E S P A Ñ A saldrá de Barcelona el 8 trasbor
dando en Vigo el 15. 

Linea de Filipinas 
CON E S C A L A S 

EN PORT-SAID, ADEN, COLOMBO Y SINGAFORE; 
SERVICIO A ILO-ILO Y CEBÚ Y COMBINACIONES Á K U R A C H E E Y 

BUSHIRE (GOLFO PÉRSICO), ZANZIBAR 
Y MOZAMBIQUE (COSTA ORIENTAL D E AFRICA) BOMBAY, 

CALCUTA, SAIGON, SIDNEY, BATA VIA, HONG-KONG, 
SHANGAY, HYAGO Y YOKOHAMA. 

Salidas, cada cuatro semanas de Liverpool, con escalas 
en Coruña, Vigo, Cádiz, Cartagena, Valencia y Barcelona, 
de donde saldrán cada cuatro viernes á partir del 10 de Ene
ro 1890. 

De Manila saldrán cada cuatro martes á partir del 7 de 
Enero de 1890. 

E l vapor S A N T O DOMINGO saldrá de Barcelona el 
día 2 y el dia 30 el vapor I S L A D E M I N D A N A O . 

Linea de Buenos Aires 
CON E S C A L A S E N 

SANTA CRUZ D E T E N E R I F E Y MONTEVIDEO 
Doce viajes anuales partiendo de Marsella, con escalas 

en Barcelona, Málaga y Cádiz, de donde saldrán cada mes 
ápartir del i.0 de Enero 1890. 

E l vapor C A T A L U Ñ A salió de Barcelonael 26 de Abril, 
trasbordando en Cádiz el i.0 

Servicio de Fernando Póo 
CON E S C A L A S E N 

LAS PALMAS, RIO D E ORO, DAKAR Y MONROVIA 

Cuatro viajes al año partiendo de Marsella y con esca
las en Barcelona y Cádiz. 

Servicio de Marruecos 
Un viaje mensual de Barcelona á Mogador, con escalas 

en Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, Ca-
sablanca y Mazagán. 

E l día 18 saldrá de Barcelona el vapor P A N A M A . 
Servicio de I á n g e r . S a l i d i i s de Cádiz todos los domin

gos, miércoles y viernes; y de Tánger todos los lunes, 
jueves y sábados. 

Aviso importante.—La Compañía previene á los señores 
comerciantes, agricultores é industriales, que recibirá y en
caminará á los destinos que los mismos designen, las mues
tras y notas de precios que con este objetóse le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía dá alojamien
to muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven
ció^ ales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clase artesana ó jornalera, con facultad de 
regresar grátis dentro de un año, si no encuentran trabajo. 

L a empresa puede asegurar las mercancías en sus bu
ques. 

Esta compañía admite carga y expide pasajes para to
dos los puertos del mundo servidos por líneas regulares. 

Para más informes en Ferrol, D. Nicasio Perex. Coru
ña.—B, cU Grarda, 

Viajes con itinerario fijo desde Bilbao á Sevilla 
y entre Santander y Barcelona 

Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demás puertos 
hasta Sevilla, los jueves de cada semana. 

Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 
cada semana. 

Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca
las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 

Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 
de cada semana. 

Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los juéves. 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar llenas de aceite. 

Rn Ferrol. D, Nicasio Perex. San Francisco, núm. t. 

GkR.A.;isr A33IR 10A. IOS 

Chocolates, Cafés y Tés 
Y DE 

I»ASTAJ$ PARA §OI»A 
D E 

F R A N C I S C O L E A L 

Ade mas de los acreditados chocolates premiados en las 
siete Exposiciones en que han sido presentados, y que han 
obtenido medalla de oro en la Universal de París de 1889, 
esta Casa tiene el honor de poder hoy ofrecer al público sus 
e x c e l e n t e s p a r a sopa, clase primera y segunda, é ita
liana en ambas clases. 

Las familias, fondas, restaurants, casas de huéspedes y 
Ultramarinos^ que deseen obtener buena y económica pasta 
para sopa, así cortada como en fideo largo, cinta, macarrón, 
etc., deben venir á surtirse á esta fábrica, donde segura
mente serán complacidos. 

Los encargos se reciben indistintamente, en la Fábrica, 
ó en la Sucursal de la misma, situada Puente de San 
Andrés, 24, en cuya Sucursal se expenden dichos artí
culos al por menor. 

T E L E F O N O 135 Y 136 

f á P I M I C I M I i l 
P R R A L I S B O A , RIO J A N E I R O , M O N T E V I D E O 

Y B U E N O S - A I R E S 
Salidas fijas cada 15 días de Carril y Vigo 

E l día 24 de Mayo de 1890, saldrá de Vigo para Lisboa, 
Rio-Janeiro, Montevideo y Buenos-Aires el vapor 

MAGDALENA 
Admite pasajeros de todas clases, á los cuales el viaje 

la Coruña y Carril á Vigo le será pagado por el Agente. 
Lleva cocineros y camareros españoles y á los pasajeros 

de tercera se les dá cama con ropa, pan fresco y vino á to
das las comidas, y son trasportados de la Coruña á Vigo, 
por cuenta de la Empresa. Para más informe dirigirse á los 
agentes de la Compañía. 

Coruña.—D. Ricardo de Urioste, Rúa nueva. 
Ferrol . - D. Demetrio Plá. 

J 

CHOCOLATES Y C I F E S 
D E L A 

n n 
Ll I l i L 

XAJPIOO A. T E S 

3 7 R E C O M P E N S A S 

Depósito general,—Mayor, 18 y 2 0 

Sucursal.—Montera, 8 

j 

mimmmmmm^mm 
A N T E S V A S C O - A N D A L U Z A 

^ Esta acreditada empresa que cuenta en la actualidad con 
veinte grandes vapores hace semanalmente la escala de es
te puerto en los días siguientes: 

Miércoles, para los de Gijón, Santander y Bilbao. 
Jueves, para Carril, Villagarcía, Cádiz y Sevilla. 
Admiten carga y pasajeros para los expresades puertos, 

llevando los del Norte carga para San Sebastian, Bayona y 
Burdeos y los del Sur para todos los del Mediterráneo Has
ta Genova, cuya carga se trasborda inmediatamente á otros 
vapores de la empresa en los límites de los itinerarios fija
dos á los que hacen esta escala. 

Consignatario en el Ferrol, don Demetrio Plá, San Fran
cisco, núm. 2. 

V I N O O E P E P T O N A O B Í h Q I 
N U T R I C I O N C O M P L E T A S I N L A I N T E H 1 / E N C I 0 N D E L A S F U E R Z A S 

D I G E S T I V A S D E L I N D I V I D U O 
Preparado con vino generoso de España, dá tonicidad 

al estómago y facilita la digestión. Es indispensable á los 
convalecientes y personas débiles y todos los que padezcan 
de inapetencia, gastralgia, dispepsia y anemia, clorosis, úl
ceras gástricas, catarros intestinales, tisis, consunción, cuan
do el estómago no tolera alimentación y siempre que la di
gestión se verifica de una manera irregular. 

Vino de Peptona y hierro.—Peptona de carne, 
chocolate de Peptona y Peptona de leche. 

Elaboración por medio del vapor. Venta por mayor. 
Q U E V E D O , 7.—MADRID 

Depósito en las principales farmacias de España y Ul 
tramar. 

R I A L 
F A B R I C A 0 £ M 3 S A I G 1 S i / B I E C ! A N O S 

DE 

V. VALDERRÁMA. Y COMPAÑIA 

S A N T A N D E R 
Especialidad en pavimentos de lujo de variados dibujos 

y colores; baldosas de relieve para aceras públicas, patios, 
azoteas y cocheras; capiteles, molduras, florones y balaus
tres, bañeras, tapas para mesas de noche, pilas para fregar, 
mesas y veladores para cafés ú otros usos; pudiendo susti
tuirse con ventaja al marmol, tanto por su elegancia como 
por su solidez 

Depósito de azulejos y cemento portlamd de las mejores 
marcas conocidas. 

Se remiten catálogos ilustrados á quien los pida. 
A los maestros de obras y particulares que quieran en

terarse del catálogo ilustrado, precios y condiciones pue
den entenderse con don Eduardo Várela en Ferrol, calle 
de Arce núm. 9, pral. 

J O Y A i E O I C I N A L 
P A R A C O N S E R V A R L A S A L U D Y C U R A R L A S E N F E R M E D A D E S 

AGUAS MINERALES N A T U R A L E S 
IDE 

C A R A B A Ñ A 
SALINAS SULFURADAS. SULFATADOSÓDIGAS, HlPOSULñTADAS 

ÚNICAS DE SU ESPECIE 
OCHO M E D A L L A S D E ORO. 
Y SEIS DIPLOMAS D E HONOR. 

AUTORIZADAS POR LOS GOBIERNOS D E ESPAÑA Y FRANCIA 
E n e l fJi'ft»* Vnneurso & l a p i * & s i c i o n de StéíigSvti, en 

eomcnrrevtcin «Me 3 « mtises, f J n n s b n ñ a hit a M e n i a » 
et G M A J V H I P I J O M A M E M O W O R . 

Exposición 
universal de todos los laureados en Exposiciones anteriores. 

Londres.—Grandioso palacio 
de San Stephens.—Real Acuarium Westminster. 

Este gran Certámen ha concedido á las A G U A S D E 
C A R ABANA déla Nación Española el Gran Diploma de 
Honor y Medalla de Oro y Placa de primera clase con la fe
licitación del Gran Jurado pleno, acordando comunicarlo al 
Gobierno y autoridades de España. 

Son Purgantes, Depurativas, Anti-bi-
liosas, Anti-Uerpéticas, Autf-eücrofulo-
S a s y Anti-üifillíicas.—Declaradas por la Ciencia 
Médica como regularizadoras de las funciones digestivas y 
regeneradoras de toda la economía y organismo. Son el ma
yor depurativo de la sangre alterada por los humores ó vi
rus en general. 

LA SALUD DEL CUERPO INTERIOR Y EXTERIOR 

Venta en toJas las Farmacias y Droguerías 
D E ESPAÑA Y D E L E S T R A N J E R O 

LOS PEDIDOS POR MAYOR 
AL DEPOSITARIO GENERAL Y PROPIETARIO 

Atocha87 R. J . G H A V A B t i l Atocha 87 
(Plaza de Antón Martin) 

MAYO 1889. EXPOSICION UNIVERSAL SANITARIA DE REIMS 

Miembro del Jurado.—Gran diploma de honor 

MEDALLA ENLABXPOaiOxON DE PARIS 1888 
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